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I. DISPOSICIONES GENERALES

MINISTERIO DE ECONOMÍA Y HACIENDA
20474 Corrección de errores de la Resolución de 16 de noviembre de 2011, de la 

Dirección General de Ordenación del Juego, por la que de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 50 del Real Decreto 1614/2011, de 14 de noviembre, 
por el que se desarrolla la Ley 13/2011, de 27 de mayo, de regulación del 
juego, en lo relativo a licencias, autorizaciones y registros del juego, se 
establece el contenido mínimo de las inscripciones provisionales en la sección 
especial de concurrentes del registro general de licencias de juego.

Advertidos errores en la publicación de la Resolución de 16 de noviembre de 2011, de 
la Dirección General de Ordenación del Juego, por la que de conformidad con lo dispuesto 
en el artículo 50 del Real Decreto 1614/2011, de 14 de noviembre, por el que se desarrolla 
la Ley 13/2011, de 27 de mayo, de regulación del juego, en lo relativo a licencias, 
autorizaciones y registros del juego, se establece el contenido mínimo de las inscripciones 
provisionales en la sección especial de concurrentes del registro general de licencias de 
juego (BOE n.º 278, de 18 de noviembre de 2011), se procede a efectuar las oportunas 
correcciones:

En la página 119453, cuarta línea del último párrafo, donde dice: «Anexo II», debe 
decir: «Anexo I».

En la página 119454, en el primer párrafo, donde dice: «una entidad interesada en 
solicite licencia general», debe decir: «una entidad interesada en solicitar licencia 
general».
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